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Circunscripción Judicial de Paraguarí
Unidad Operativa de Contrataciones (UOC)

Paraguarí, 29 de agosto de 2024

Referenc¡a: t-tctraclór.¡ DE MENoR cua¡¡rÍ¡ NAcloNAt (LMcN) PROCESO LICITATORIO

N9 10/2024 "SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y OESAGOTE OEL SISTEMA CLOACAL"
(AD REFERENDUM tD Ne 440776
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ElC.P. Osmar Giménez, lnterino de la Unidad Operativa de Contratac¡ones (UOC) de la Circunscripción
Judicial de ParaguarÍ, en virtud a las dispos¡ciones contenidas en la Resolución DNCP Ne 454/2024 "POR

LA cuAL sE REGULA LA DETERMTNAcTóN DE pREcros REFERENCTALES y su puBLrcrDAD EN Los
PROCEDTMTENTOS Oe CO¡¡rRataCrÓN EN EL MARCO DE LA LEY Ne 7021/22"; procede a emitir
D¡ctamen respecto de los prec¡os referenciales adoptados en el marco del proceso licitatorio supra
referenciado, en los sigu¡entes términos:

La Ley Ne 7O?rl2O22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES pÚSLlClS", en su

Art.42.- Estimación de costos, establece detalladamente las consideraciones que las ¡nstituc¡ones
públicas deberán observar a fin de realizar las estimaciones de costos para sus proced¡mientos de
contratación.

El Art. 56.'Comunicación v publicación de los orecios de referencia, del Decreto Ne 2?6412024 "POR
EL CUAI SE REGLAMENTA LA LEY N9 7021 DEL 9 DE DICIEMBRE OE 2022, "DE SUMINISTRO Y

CONTRATACION ES P Ú BLICAS", señala cua nto sigue: ".,.Los convocontes deberón comunicor los precios
de relerencio junto con los documentos de lo convocotorio, poro su publicoción en el SICP,

Ld construcción de los prec¡os de refercnc¡o será de exclusivo rcsponsobilidad de lo convocdrte, ld
publicoción de los mismos no supondrá su oproboción por porte de lo DNCP,,,".

La Resolución DNCP Ns 454/2024 "POR tA CUAI 5E REGULA LA DETERMINACION DE PRECIOS

REFERENCIALES Y 5U PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENIOS DE CONTRATACIÓN EN EL MARCO DE LA

LEY Ne 702f/22", regula respecto de la publicación de la estimación de costos (precios referenciales)
y sus antecedentes; y del cr¡terio de evaluación aplicable al análisis de tales precios referenciales, el

cual deberá ser incorporado en las Bases Concursales. Asimismo, incorpora una Guía para la

elaboración de precios de referencia para los Organismos de la Admin¡strac¡ón Central del Estado,

Entidades Descentralizadas, Sociedades en las que el Estado sea Socio Mayor¡tario y M unicipalidades,
en las contratac¡ones reguladas por la Ley Ne 7O2l/22.

A modo introductorio, resulta oportuno destacar que las labores tendientes a la est¡mación de precios
referenciales en procesos licitatorios que tienen por objeto la contratación de servicios, per se ofrecen
comple.¡¡dades adicionales, en comparación a los procesos tend¡entes a las adquisiciones de bienes.
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Tales complejidades obedecen en parte, al hecho de que los procesos licitator¡os para la contratación
de serv¡c¡os, casi en la generalidad de los casos ¡ncorporan varios ítems; y estos a su vez, son
desglosados en una aun mayor cantidad de sub ítems, cuya lóg¡ca de estructuración (armado) no

s¡empre es comprendida correctamente. Sin embargo, la dif¡cultad mayor reside en que

corr¡entemente en estos procesos se establecen a un elevado n¡vel de prec¡s¡ón (detalle), la manera
en que los servicios a ser contratados deberán ser ejecutados, esta circunstancia provoca que a la hora
de solicitar cotizaciones detalladas (presupuestos) a potenciales oferentes y a título gratuito, no pocos

opten por ignorar el respectivo requerimiento, con el consecuente resultado infructuoso del mismo.

Las antedichas complejidades intrínsecas se agudizan con la exigencia que como regla;y más allá de la

excepción contemplada, establece Ia Resolución DNCP Ne 454/2024, cons¡stente en el requer¡miento
de efectuar una comb¡nación que recoja cuanto menos, 2 (dos) de las 4 (cuatro) opciones propuestas
por la normat¡va para la estimación de precios referenciales.

Es así que, respecto de las opc¡ones prev¡stas en el Anexo de la precitada normativa, como fuentes
idóneas para la obtención de precios referenciales, las contenidas en los numerales 1y 2, resultan

inapl¡cables para esta convocatoria, en virtud a la particularidad del proceso l¡c¡tatorio, el cual fue

diseñado a med¡da y con adecuac¡ón exclusiva para atender requerim¡entos muy específicos de la
institución.

Por otra parte; y si bien la opc¡ón 3 ofrece a las convocantes la alternativa de recurrir a adjudicaciones
realizadas por ellas mismas o por otras instituciones; en proyectos de este tipo no siempre es posible

apelar a alguna adjudicación similar, en virtud a la ya señalada sineularidad del proceso l¡c¡tatorio, con

especificaciones e ítems dispuestos particularmente para satisfacer los requerimientos presentes,

c¡rcunstancia que restringe sign if ¡cat iva me nte la aptitud para establecer analogías sencillas con otras

convocatorias de similar denom¡nación y/o alcance.

La sección de Obras Civiles de la C¡rcunscripc¡ón ludicial de Paraguarí, en su carácter de ámbito
requirente del proceso l¡citatorio supra referenciado, por Nota Ne L17 /24, de fecha 19 de agosto del

corr¡ente, presentó ante esta Unidad Técnica los documentos const¡tutivos y respaldatorios de la

estimac¡ón de los precios referenciales ¡ncorporados al S¡stema de lnformación de las contrataciones
Públ¡cas (SICP).

Tales documentaciones dan cuenta que se procedió a sol¡c¡tar vía correo electrónico, a varias firmas
del rubro (potenc¡ales oferentes), cotización referencial (presupuesto) para cada uno de los ítems
(rubros) prev¡stos en el servicio a ser licitado, (opción 4 de la normativa de aplicación). Del total de

empresas cuva colaboración fue requerida; y pese a las re¡teradas solic¡tudes sendos correos

med¡a nte solo la firma AMBIPAR EVIRoNMENT S.A. ha resentado el uesto referenc¡alD resu ñ

brinda ndo as íla coo oera ción pertinente

Lo expuesto en el párrafo que precede revela meridianamente las d¡ficultades con las que se tropieza

a la hora de solic¡tar la colaboración del Seqtor privado en el t¡po de asunto que nos ocupa, la cualdebe
entenderse que no siempre resulta asequible, máxime en las circunstancias en las que como ya se

explicó inicialmente, cotizar (presupuestar) requiere comprender inteBramente el marco conceptual

de la contratac¡ón y el contexto en el que se ejecutará el Contrato. Ante esta circunstancia cabe

remarcar que continuar ¡nsistiendo en obtener una respuesta efectiva de parte de potenc¡ales

oferentes, conllevaría una perniciosa dilación.de los piocesos licitator¡os, hecho que a todas luces riñe

con la atención inmediata que en casi la generalldad de los casos demandan las necesidades públicas.
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AsÍ las cosas, conforme a las exposic¡ones que anteceden y en virtud a las l¡mitaciones señaladas, solo

fue posible obtener 1(un) presupuesto referencial, c¡rcunstancia que se enmarca en la excepción
prevista en el Anexo de Ia normativa de aplicación, la cual señala cuanto sigue: ".,.Excepcionolmente,
si por lo complejidod, especiolidod o porticularidad de la controtoción no resultore posible olcanzar
la contidod de 3 (tres) fuentes requeridos poro la obtención de los precios, lo convocante podrá
odoptor el meconismo que considere apropiado poro obtener los Precios de Referencio, en cuyo coso

tol s¡tuoción deberá ser suficientemente fundodo en el D¡ctdmen firmodo por el Encorgodo de la UoC

en el que se detolle lo metodologío utilizodo poro lo obtención de los Precios de Referencio...".

En virtud a las lim¡taciones señaladas; y al amparo de la excepción normativa ¡nvocada, los precios
provistos por la firma AMBIPAR EVIRONMENT S.A.. son los referenciales posibles e ¡dóneos adoptados

en el presente proceso licitatorio y cargados en el S¡stema de lnformación de las Contratac¡ones

Públicas (SICP).

Respecto a la indicac¡ón de la normativa cons¡stente en que los precios seleccionados deben
corresponder a bienes, serv¡cios u obra pública con característ¡cas sim¡lares, cuya s¡m¡l¡tud debe ser

fundada en el D¡ctamen; cabe remarcar que en el caso que nos ocupa, los precios referenciales fueron
establec¡dos en base al presupuesto estimat¡vo prov¡sto por un potencial oferente, cuya colaboración
fue requerida por la sección de Obras Civiles de esta Convocante.

Cabe subrayar que los precios publ¡cados en las convocatorias son solo referenciales, es decir, al solo
efecto de formular una est¡mac¡ón de lo que podría costar el bien, serv¡c¡o u obra pública. Sin embargo,
son los oferentes los que f¡nalmente determinan el precio, en función a sus costos, al mercado, a la
compet¡tividad, al margen de ut¡lidades; y a otras tantas variables, no así la Convocante. Por

consiguiente, los precios son volubles, pudiendo fluctuar perma nentemente, en función a las

condiciones económicas, no solo del país, sino también de la región y del mundo.

La Ley Ns 702L12022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS", en su Art. 4", establece los
pr¡ncipios rectores por los que se re8irá la misma, es así que en su inciso c) EconomÍa, Eficacia y

Ef¡c¡enc¡a, ind ica q ue: "..,e1Sistemo Nocionol de Sum¡nistro Público buscorá sotisfacer los necesidodes
públicos con lo oportunidod, lo colidad y el costo que aseguren al Estodo poroguoyo los mejores
cond¡ciones, lo obtención de los mejores resultodos y el logro de los metos propuestas, o trovés de
lo utilizoción adecuada de los recursos públicos ...".

En tanto que en su inc. n) Transparencia y Publicidad, señala que: "...1o informoción del Sistemo
Nocionol de Suministro Público será pública y occesible a todo persona, solvo los excepciones
estoblecidos en los leyes, 5e promoverá lo tronsporencio odivo de la gestión del Sistema Nocionol
de Suministro Público...".

Por tanto, en base a los fundamentos fácticos y normativos acabadamente expuestos, quien suscribe
concluye que esta Convocante se ajusta razonablemente a las d¡rectrices emitidas por la D¡rección
Nacionalde Contrataciones Públicas (DNCP) en mater¡a de elaboración de prec¡os referenc¡ales.

Se adjunta documentos const¡tut¡vos y respaldatorios ad hoc

§.
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PLANILIA DE ANALISIS DE PRECIO OE REFEREITCIA

O€ conformidad con la R€soluclón OI.CP l{"454de fecha 15 d€ febrero de 2024, se procede ¿ rÉalizarla ronfección delprecio refer€nc¡ala

s€rapl¡cado ¿lproc€d¡ñi€nto d€ contrátáción iñdividual¡zado €omo SERYICIOOE MAI{fEI{lMlEllTO Y DESAGOIE DEL §lsTEMA CtOACAI.

PANAMETRO UNIIZADO

A los efectos de la conf€cción delprecio, se utiliza €lm€todo para la elaborac¡on de pr€cios rel€rencÉl€s pr€visto por€lNumer¿|4 d€l

An€xo de la R€solu.ión DNCP N'454/2024:

5€ adjunta ¿l pr€se nt€, .opaas d€ las r€tur€nc¡as m€nc¡onadas €n elcuadro prec€dente.

Obs€rvación: Los prec¡os en los llamados son referen€iales, €s d€cir, al solo efecto d€ det€rm¡nar uñ presupuesto (una pr€suncaón de lo qúe
podd¿ costar €l bien) siñ €mbargo,son los compet¡dor€s (ofer€nt€s)qu¡€nes finalment€ determinen elprecio en tuncióñ a sus prop¡os

costos, ñerc¡do, competitividád y margen de utilidad€s ño asila Convo.ante. Los pr€caos d€ merc.do soñ dináñicos, por lo tanto, pu€den
vaaár constant€m€nt€ en tuñcióñ e lá! cond¡cioñes ecoñómica5 no solo d€lp¿ís s¡no t¿mb¡én en la reSión.

oes(ripcion d€l serv¡c¡o Cant

1
SUCCION Y RETLRO EN MOVIL OE fRANSPORTE OE 34 M3{34,0M litíos) DE RESIDUOS TIQUIDOS

CLOACALES.
34 192.765 13 354.010

2 LIMPIEZA, DEÍRANQUE, REIIRO DE 50LIDOS Y MANTEN]M]EI{fO DE LA§ CAMARAS 6 570.0m 3.420.000

3
REflRo y DlspostclóN oE LoDos, cRAsAs y BAsuRAs acuMULADAS DE caDA UNA DE LAs

UNIDADES
6 570.000 3.420.000

RETIRo Y DIsPosIcIÓN oE FAsE ÉsPEsA ó s€MISÓLIDA m3 12 540.0@ 6 440.@0

TOTAL 26.674.OtO

]TEM N' ... Fuentes (señalar la fuente: lD, Revistá, Sitio Web o nombre dé ¡a firma que proveyó el precio referencial)
PR€C|O l lO N"r Amb¡par environment

,-
nJ$

Arq. Marie sol Mor€no Afq. Maf ía SOI MOrgnO "Í

D€ptr/r*ili óbras cturr€s

i
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SECCION DE OBRAS CIVILES

INFORME:

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y DESAGOTE DEt SISTEMA CIOACAL.

Sobre la metodología utilizada para la obtención de precios referenciales según

resolución de DNCP N" 45412024.

Para el llamado solo se obtuvo 1 precio referencial que fueron solicitados vía correo
electrónico a 4(cuatro) empresas dedicadas al rubro, pero solo obtuvimos una respuesta

favorable, el pedido de precios se reiteró en dos ocasiones, pero no tuvimos ninguna

respuesta de las empresas.

Cabe resaltar que se solicitaron los precios referenciales a las siguientes empresas:

- Ambipar environment; fecha de solicitud de presupuesto: 18/0712024.
- Blanca Aurora Bogarin Gómez; fecha de solic¡tud de presupuesto: 18107 /2024;

reiteración de solicitud 07/08/2024.
- Sanicab SR[; fecha de solicitud de presupuesto: t8lO7 /2024; relteración de

solicitud 07 /O8/2O24.
- Julio Ariel Aguilar Gamarra (€mdesapy); fecha de sol¡c¡tud de presupuesto:

Oi lOBlzO2a; reiteración de sol¡citud 74/08/2024.

Se adjuntan copias de correo electrónico de las solic¡tudes.

Es importante menc¡onar que en el país existen pocas empresas dedicadas a este
rubro, lo cual se vuelve muy difícil obtener dichos precios.

Por lo expuesto anteriormente, por la part¡cularidad del presente llamado, en este

caso excepcionalmente, se ampara conforme a lo d¡spuesto en el Anexo de la Resolución

DNCP 454/2024, donde dice:

Excepcionalmente, si por la complejidad, especialidad o particularidad de la
contratación no resultare posible alcanzar la cantidad de 3 (tres) fuentes requeridas
para la obtención de los precios, la convocante podrá adoptar el mecanismo que
considere apropiado para obtener los Precios de Referencia, en cuyo caso tal situación
deberá ser sufic¡entemente fundada en el Dictamen firmado por el Encargado de la UOC

en el que se detalle la metodologfa utilizada para la obtención de los Precios de
Referencia.

Fundamentación de precios referenciales

De conformidad con la Resolución DNCP N' 454 de fecha 15 de febrero de 2024 en su

Anexo "Aspectos a tener en cuenta para la elaboración de precios referenciales, se

utilizó el punto 2"

. Los prec¡os referenc¡ales están basados en los servicios necesarios para llevara cabo

la ejecución de los rubros sol¡c¡tados, la s¡mil¡tud se debe a que la cotización es del

mismo producto que se solicita, por lo tanto, no debe haber mucha variación en los

precios presentados por las diferentes empresas. Estos precios referenciales se

solicitan en base a una plan¡lla de rubros que están descriptas por ítem y conforman
las necesidades de acuerdo a un relevam¡ento previo real¡zado en el Edif¡cio del

Poder Judicial de Paraguarí.

¡tárrl
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ambipar''
envtronment

Asunción, 24 de julio de 2024

Señores,

coRTE supREMA DE JUSTICTA - crRcuNscmpclóx JLTDICIAL DE plnncu.mÍ
Atención: Arq. Maria §ol Moreno, Jefa de Obras Civiles.

Presente

Ref.: Precios referenciales para la contratación rlel SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y

DESAGOTE DEL SISTEMA CL0ACAL

Por medio de esta, damos respuesta al pedido de cotización realizado en fecha l8 dejulio de 2024.
Según planilla proveída, se detallan los precios de los servicios requeridos:

írEM
CODIGO DE

CATALOGO
DESCRIPCION

UNIOAD

DE

MEDIDA

CANf
PRECIO

UNITARIO
PRECIO ÍOTAT

1

76121501-

w

SUCCION Y RE¡RO EN MOVII, DE IIANSPORTE OE 34
M3(34.m0litros) OE REsIDUOS UQUIDOSCtOACAtfS m3 34 13.354.010

z
LIMPIEZA, DESTRANOUE, REfIRO DE SOLIOOS Y

ÍVIANTENIMIENÍO OE LAS CAMABAS
Horá

570.m0 3.420.0@

3
nrnno v orspos¡ctó¡.t DE LoDos, GRASAS y BAsuRAs
ACUMUTADAs DE CADA UNA DE LAS UNIOADES

Hora

4 RETTRo y DrsposrclóN DE FASE ESpESA ó sEMsóuDA m3 12 540.000 6.480.000

fOTAL 6ENERAL 23.2S4.010

Sin otro panicular, aprovecho la ocasión para saludarla cordialmente.

Leidv Cabatlero
l.!-inirtátiru - Lrcr(¡cione5

ambiDar$
^ñ',n.¡ñ.r,

6

,92.76s

I
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1418124, 11147 a.m. Gmail- Solicitud de cotzación

Corle Suprema de Justicia <cjp.obrasciviles@gma¡l.com>J+t Gmail

Solicitud de cotización.
4 mensajes

Corte Suprema de Justicia <cjp.obrasciviles@gmail.com>
Para: ámbiparparaguay@amb¡par.com.py

l8 de julio de 2024, 8:49

Buenos Días, adjunto planilla de rubros a colizar. El pedido responde a la necesidad de contar con precios
referenciales para iniciar e[ proceso de licitación para el Serviclo de Mantenimiento y Desgaste del
Sistema Cloacal, en la Circunscripción Judicial de Paraguarí.
Aguardamos su buena predisposición.
Muchas gracias.

Arq, Mañd Sol Moreno
IEFA DE OBRAS CIVILES

Circunscripción Judicial de Paraguarí
D¡rección: Avda. Mcal Estigarribia esq. Tte. Herrero. Paraguarí- Paraguay.
Teléf.t (0531) 432 157.lnt.:61145

ñ1 planilla de desagote.xlsx
'13K

Elk¡n López Alvarado <elkinlopez@ambipar.com.py>
Para: Corte Suprema de Justic¡a <cjp.obrasciviles@gmail.com>
Cc: ambiparparaguay@amb¡par.com.py

Buenas lardes:
Estaremos env¡ando a la brevedad posible.

Saludos cord¡ales

18 de jullo de 2024,12:08

Elkin López Alvarado
Jefe Area Comercial
+595 983 61 3 1 37ambiparo

envtronment
$ambiparo I ambipar.com

[El texto citado está oculto]

Porqüe €stamos cornprometi los corl el(@!!!) y la prote<ción del medio ambi€nte,
imprime este mail solo s¡ es necesario.

Leidy Caballero <lcaballero@ambipar.com.py>
Para: Corte Suprema de Justicia <cjp.obrasciviles@gmail.com>

24 de julio de 2024 , 1 5:44

Buenas tardes,

Arq. I\,loreno, un gusto saludarla!
Adjunto pre6¡os referenciales solic¡tados para los servicios requeridos.
Quedo a disposición ante cualquier consulta o duda.

Saludos cordiales!

httpsJi mail-googl€.com/ma¡l/u/0/?ik= 184d9603b9&úEw=pt&s€arch=all&p6rmthid=thrEad-a:1439070184624536472'1&s¡mpl=msg-a:146286595325... 112



1418121,11:47 a.¡r. Gmail- Solicitud de cotización.

Leidy Caballero
Admin¡strativa Comercial
+595 984 998 261

$ambiparo I ambipar.com

El iue, 18 iul2024 a las 8:49, Corte Suprema de Justicia (<cjp.obrasciviles@gmail.com>) escribió:
(El texto citado está ocultol

y la proteac¡óo del medio ¿mbi€ñte,

5\J
PRECIOS REFERENCIALES 202¡l CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - PARAGUARI.pdf
182K

Cuid¡d<

Coñe Suprema de Justicia <cjp.obrasciviles@gmail.com>
Para: Leidy Caballero <lcaballero@ambipar.com.py>

25 de julio de 2024, 1'l:06

Buenos dias.
Rec¡bido.
Muchas gracias.
Saludos cordiales.
Aeq. Maria Sol Moreno.
[El texto citado está oculto]

httpsr//ma¡l.google.com/maiUu/o/?ik=184d9603b9&üow=pt&s€arch=all&p€rmthid=thread-a:1439070184624536472'1&simpl=msg-a:146286595325... 212

ú'

env nt

Porque estamoS contprometdos con el
impr¡me este m¡¡l solo si es necesario.



1418124,11:51 a.rn. Gmail- Solicitud de cot zécióñ.

Corte Suprema de Justicia <cjp.obrasciviles@gmail.com>JYt Gmail

Solicitud de cotización.
2 mensajes

Corte Suprema de Justicia <cjp.obrasciviles@gmail.com>
Para: dianamgybm@gmail.com

18 de julio de 2024, 8:50

Buenos Dias, adjunto planilla de rubros a cofizar. El pedido responde a la necesidad de co¡tar con precios
referenciales para iniciar e1 proceso de licitación para el Servicio de Mantenimiento y Desgaste del
Sistema Clo¡cal, en 1a Circunscripción Judicial de Paraguarí.
Aguardamos su buena predisposición.
Muchas gracias.

Atq. Mdrio 5ol Moreno
JEFA DE OBRAS CIVILES

Circunscr¡pción Judicial de Paraguarí
Dirección: Avda. Mcal Estigarrlbia esq. Tte. Herrero. Paraguarí- Paraguay.
feÉf,z (0531) 432 157.lnt.i 61145

,xl 'l
-_l

planilla de desagote.xlsx
13K

Gorte Suprema de Justicia <cjp.obrasciviles@gmail.com>
Para: dianamgybm@gma¡l.com

7 de agosto de 2024, 9:25

[El lexto ciiado está oculto]

fl

https://mail.google-com/maiUu/0/?ik=184d9603bg&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r110464&403820979083&simp¡=msg-air-12014669073. .. 111

planilla de desagote.xlsr
13K
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14lal2/. 11:52 a.m. Gma¡l - Solicitud de cotización

Corte Suprema de Justicia <cjp.obrasciviles@gmai l.com>JYI Gmait

Solicitud de cotización.
2 mensajes

corte §uprema de Justicia <cjp.obrasc¡viles@gmail.com>
Para: comercial@sanicab.com.py

Arq. Mdña Sol Moreno
IEFA DE OBRAS CIVILES

Circunscripción Judicial de Paraguarí
Dirección: Avda. Mcal Estigarrib¡a esq. Tte. Herrero. Paraguarí- Paraguay.
feÉf.t (0531) 432 157.lnt.i 61145

planllla d€ desagote.xlsx
13K

18 de julio de 2024,8:Y

Buenos Días, adjunto planilla de rubros a cotizar. Et pedido responde a 1a necesidad de contar con precios
referenciales para iniciar el proceso de iicitación para el Servicio de Mantenimiento y Desgaste del
Sisteme Cloacal, en la Circunscripción Judicial de Paraguarí.
Aguardamos su buena predisposición.
Muchas gracias.

Corte Suprema de Justicia <cjp.obrasc¡viles@gmail.com>
Para: comercial@sanicab.com.py

7 de agosto de 2A24, 11 .O5
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Gorte Suprema de Justicia <cjp.obrasciviles@gmail.com>
Para: emdesapy@hotma¡l.com

7 de agosto de2024,11:41

Buenos Días, adjunto planilla de rubros ¡ colizar. E1 pedido responde a la necesidad de contar con precios
referenciales para iniciar el proceso de licitación pala el Servicio de M¡ntenimiento y Desgaste del
Sistema Cloacal, en 1a Circunscripción Judicial de Paraguari.
Aguardamos su buena predisposición.
Muchas gracias.

Arq. Mo a Sol Moreno
JEFA DE OBRAS CIVILES

Circunscripción Judicial de Paraguarí
Dirección: Avda. Mcal Estigarr¡bia esq. Tte. Herrero. Paraguarí- Paraguay
felé'f.t (0531) 432 157.lnt.: 61145
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Corte Suprema de Justicia <cjp.obrasclviles@gmail.com>
Para: emdesapy@hotmail.com

'f4 de agosto de 2024,11:54
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